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I. Introducción: 

En esta nota a Fallo quise introducir al lector en el trato laboral diferencial que 

viven los empleados penitenciarios y de las fuerzas armadas en general, donde algunos 

de sus derechos sindicales son cercenados y/o al menos limitados aun siendo éstos 

reconocidos por la propia Constitución Nacional (en adelante C.N.) en su art. 14 bis, 

siendo la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario Provincial N° 8.231 en su art. 19 inc. 

10 contraria a ésta, pero al mismo tiempo considerada de mayor fuerza y relevancia.  

El fallo analizado de fecha 13 de agosto del año 2020 “Rearte, Adriana Sandra y 

otro c/Superior Gobierno de la Provincia de Córdoba”, resuelto por la Corte Suprema de 

Justicia de la Nación (de aquí en más C.S.J.N.), donde por derecho propio Adriana Sandra 

Rearte y Mariela Puga en representación de “Asociación Civil Clínica Jurídica de Interés 

Público Córdoba”, llevan adelante una acción de Amparo Colectivo en base al art. 43 de 

la CN y art. 1 ss. y cc. de la Ley Provincial N° 4.915 en contra del Gobierno de la 

Provincia de Córdoba, con el fin de que se declare inconstitucional el art 19 inc. 10 de la 

Ley Provincial N° 8.231, con el fin de que todo el personal penitenciario pudiera gozar 

de los derechos de asociación en todas sus formas, desde organizarse y hasta la posibilidad 

de formar un sindicato. 

La importancia que tiene resolver el problema relativo a la sindicalización del 

personal del Servicio Penitenciario en virtud a lo dispuesto en nuestra Carta Magna y las 

normas que regulan dicha actividad, es poder dilucidar en qué situación permanecen estos 

trabajadores al privárseles tales derechos, qué derechos se están privando y qué efectos 

y/o consecuencias devienen si nos enrolamos en una postura u otra. 

Considerando que el personal penitenciario es un grupo de trabajadores que 

cumple una función esencial en la protección de los derechos humanos de las personas 

privadas de libertad, y que la sindicalización de los mismos es un derecho garantizado 

por la Constitución Nacional en su art. 14 bis y por la Ley Nacional de Asociaciones 



Sindicales Nº 23.551, es un tema que se debe reconsiderar teniendo un enfoque menos 

restrictivo y más flexible para que estos trabajadores no se vean excluidos de una parte 

fundamental del ejercicio de sus derechos.  

El problema jurídico es axiológico, dado que se trata de una regla de derecho que 

se contrapone a un principio superior del sistema, en tal sentido, el derecho o la norma 

del art. 19 inc. 10 de la Ley Prov. N° 8.231 se encuentra en conflicto con el principio de 

“Igualdad ante la ley”, “no discriminación” y “Libertad de expresión” reconocidos en 

nuestra Constitución en los arts. 14, (relativo a la libertad de expresión), art. 14 bis 

(relativo a la libertad sindical), art. 16 (relativo a la no discriminación), y ley nacional N° 

23.551 (Ley de Asociaciones Sindicales).; así como el conflicto que subyace entre las 

normas de orden provincial y las que fueron incorporadas en el orden internacional con 

jerarquía constitucional. En palabras de Alexy:  

toda aseveración acerca de la existencia de un derecho fundamental, 

presupone la vigencia de una norma de derecho fundamental … una norma 

de derecho fundamental, según su estructura puede ser principio o regla. 

Cuando existe un conflicto entre reglas, hay dos formas de solucionarlo. 

La primera es introduciendo en una de las reglas una cláusula de excepción 

que elimina el conflicto. La segunda es declarando inválida por lo menos 

una de las reglas, a través de reglas tales como lex posterior derogat legi 

priori o lex specialis derogat legi generali, aunque también es posible 

proceder con la importancia de las reglas en conflicto. En todo caso, la 

decisión que se toma para solucionar un conflicto de reglas es una decisión 

acerca de la validez de alguna de ellas.  

El conflicto o colisión entre principios no es un problema que se resuelve 

haciendo que un principio invalide a otro, sino ponderando a qué principio 

se le debe dar un mayor peso específico. En este sentido, el autor habla de 

que, bajo ciertas circunstancias, un principio precede a otro. A esto Alexy 

llama la ley de colisión. (Robert Alexy, 1993, pp.48, 83, 88 y 89). 

II. Premisa Fáctica, Historia Procesal y Decisión del Tribunal 

Las actoras, Adriana Sandra Rearte y Mariela Puga (en representación de la 

Asociación Civil Clínica Jurídica de Interés Público Córdoba), en el mes de septiembre 

del año 2007, interpusieron una Acción de Amparo colectivo contra el Superior gobierno 



de la provincia de Córdoba, con la finalidad de que se autorizara al personal del Servicio 

Penitenciario de la Provincia de Córdoba a ejercer el derecho de asociación sindical en 

todas sus formas, incluyendo la organización y/o formación de un sindicato de empleados 

del S.P., requiriendo asimismo, que se ordenaran las medidas concernientes a 

garantizarlo.  

En el mes de febrero del año 2008, el juez de 1° instancia y 31 nominación en lo 

Civil y comercial de la ciudad de Córdoba, dictó Sentencia N°5 haciendo lugar 

parcialmente a la Acción de Amparo declarando “la inconstitucionalidad del art. 19 inc.10 

de la Ley 8.231, como así también de las normas del régimen disciplinario que se 

reprochan, esto es, art.9 inc.10 y 13, y art. 10 inc.34 del decreto 25/76 y sus modificatorias 

(B.O. 28/01/76), aplicable al Personal del Servicio Penitenciario de la Provincia de 

Córdoba conforme decreto 199/06, sólo en cuanto sean interpretadas para sancionar 

conductas tendientes al ejercicio del derecho constitucional conculcado; siendo el alcance 

de este pronunciamiento sólo despejar la posibilidad de que el personal penitenciario  que 

así lo decida  y sin que por ello sea pasible de sanciones por parte de las autoridades 

pertinentes de la parte demandada, despliegue actos y conductas tendientes a su 

sindicalización ante el Ministerio de Trabajo de la Nación, en las condiciones emergentes 

de la Constitución Nacional, los instrumentos internacionales aplicables; las leyes del 

Congreso de la Nación y las disposiciones de la propi autoridad de la aplicación de la ley 

23.551; sin que tales actos o conductas alteren o puedan alterar el normal funcionamiento 

del servicio de seguridad que le es propio, no pudiendo el personal penitenciario apartarse 

del orden jerárquico y la cadena de mandos vigente, ni realizar medidas de fuerza en 

función de este decisorio”.  

Ante este decisorio, la demandada, apeló la sentencia mencionada ut supra, 

obteniendo la revisión mediante Sentencia N°116 en el mes de julio de 2008, dictada por 

la Cámara de Apelaciones Civil y Comercial de Segunda Nominación de Córdoba, ante 

ésta misma, en agosto del mismo año, las Actoras interpusieron el Recurso de Casación 

que fue denegado mediante auto interlocutorio N°587, por la misma Cámara y  frente a 

esta resolución, las actoras interpusieron recurso directo ante el Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia de Córdoba (en adelante TSJ), en diciembre de 2008. 

En abril de 2011 el TSJ dictó la Sentencia N° 4 resolviendo admitir formalmente 

el recurso directo, y no hacer lugar al recurso de Casación, confirmando la Sentencia N° 



116 que fuera dictada por la Cámara de Apelaciones, lo cual motivó el recurso 

extraordinario federal que fue interpuesto en abril de 2011, donde luego el TSJ resolvió 

no conceder dicho recurso por Auto N° 61 en noviembre de 2012 sosteniendo la: a) 

Ausencia de los requisitos B y C del art. 3 de la acordada N° 4/2007, art. 14 Ley N° 48; 

b) La inobservancia de los requisitos B y E del art.3 N° 4/2007, art. 14 Ley N° 48, por 

inexistencia de cuestión federal; c) La inobservancia del art. 3 inc.d de la acordada N° 

4/2007, art. 15 Ley N° 48, ausencia de debida fundamentación; d) La inaplicabilidad de 

la doctrina de arbitrariedad. 

Ante esta decisión, las actoras interponen el recurso de queja por denegatoria del 

recurso extraordinario federal, cuyo resuelvo hizo lugar a la queja, se declaró procedente 

el recurso extraordinario y se confirmó la sentencia apelada con costas por su orden en 

atención a la naturaleza de la cuestión debatida. 

III. Análisis del Ratio Decidendi 

 La CSJN conformada por los jueces, Dres. Ricardo Luis Lorenzetti, Elena Highton 

de Nolasco, Juan Carlos Maqueda y con el voto en disidencia el Dr. Horacio Rosatti, para 

llegar a su resolución argumentaron según el voto de cada uno, en su mayoría 

considerando: - 1-  Que el TSJ rechazó la acción de amparo promovida por las actoras, 

argumentando que las actoras plantearon la inconstitucionalidad del art. 19, inc. 10, de la 

ley 8231 –Ley Orgánica del Servicio Penitenciario provincial, que veda a los agentes 

penitenciarios la posibilidad de agremiarse- por vulnerar al derecho a constituir sindicatos 

reconocido tanto por la Ley Suprema como por diversos tratados internacionales con 

jerarquía constitucional. – 2- Que para resolver como lo hizo el TSJ, sostuvo, que, si bien 

en su art. 14 bis “la Constitución Nacional receptó el principio de protección de la libertad 

sindical”, el Convenio 87 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), en su art. 

9, dejó librado a la autonomía legislativa de los estados miembros establecer el alcance 

del derecho de sindicación de las fuerzas armadas y de la policía, y las exclusiones al 

ejercicio de ese derecho deben ser interpretadas en sentido restrictivo. Que en ese sentido 

y con análogos alcances fue también contemplado en el Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos (art. 22), el Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales (art. 8.2.) y la Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de 

San José de Costa Rica (art. 16.3.), que en cuanto empleo público constituye una materia 

no delegada por los gobiernos locales al gobierno federal, y que “la regla de la prohibición 



de sindicación no quebranta la letra ni la intención de la normas convencionales e 

internacionales”. – 3- Que contra tal decisión la parte actora dedujo recurso extraordinario 

planteando la existencia de cuestión federal en tanto se le reconoció validez a la norma 

local contrariando la norma constitucional y tratados internacionales con igual jerarquía 

y la arbitrariedad del fallo entendiendo que se omitió dar tratamiento a argumentos que 

solucionarían el problema del caso. (problema jurídico axiológico de conflicto que se 

suscita entre una norma con un principio u otra norma). (Robert Alexy, 1993). -4- Que el 

recurso extraordinario es formalmente procedente porque se ha puesto en cuestión la 

validez de una ley provincial bajo la pretensión de que es contraria a la normativa federal 

mencionada y el a quo ha declarado la validez de dicha ley (art. 14, inc. 2°, de la ley 48). 

-5- Que la cuestión planteada es análoga a la examinada en la causa “Sindicato Policial 

Buenos Aires c/ Ministerio de Trabajo s/ ley de asociaciones sindicales”, (Fallos: 

340:437). - 6-, Que el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos en la 

Aplicación de Convenios y Recomendaciones de la OIT han distinguido, a estos efectos 

la situación de la policía y las fuerzas armadas y la del personal de establecimientos 

penitenciarios. – 7- Que de los informes obtenidos en el punto -6- surge que el cometido 

de estas categorías de trabajadores tiene sus diferencias en el cometido encomendado. – 

8- Que las funciones que ejerce el personal de los establecimientos penitenciarios no son 

las mismas que ejercen regularmente las fuerzas armadas y la policía. – 9- Que en nuestro 

sistema jurídico el derecho a sindicalizarse reconocido a los miembros de la policía y de 

los demás cuerpos de seguridad interna por los tratados internacionales sobre derechos 

humanos está sujeto a las restricciones o a la prohibición que surjan de una ley formal 

(considerandos 14, 16 y 21 del voto de la mayoría y considerando 6° del voto en 

disidencia del juez Maqueda). Y tal ley integra el derecho público de cada provincia. - 

10- Que, teniendo presente la jurisprudencia reseñada, el reconocimiento del derecho de 

sindicación a los miembros de los cuerpos de seguridad provinciales se encuentra 

supeditado a que no exista una ley local que prohíba o restrinja su ejercicio. 

 El Dr. Horacio Rosatti emitió el único voto en disidencia en el caso en cuestión. 

Su posición se basó en la interpretación de los convenios internacionales y la 

jurisprudencia existente. Sostuvo que el derecho a la sindicación del personal de las 

fuerzas de seguridad está protegido por la Constitución Nacional y no entra en conflicto 

con valores constitucionales como la seguridad nacional o el orden público. Además, 



argumentó que las restricciones a los derechos sindicales de los miembros de las fuerzas 

armadas y de la policía deben ser decididas mediante una ley formal. 

En su voto, afirmó que la prohibición del derecho a la libre asociación y las 

sanciones impuestas por la ley provincial en cuestión son inconstitucionales. También 

reconoció el derecho del personal del servicio penitenciario de la Provincia de Córdoba a 

sindicalizarse a través de la simple inscripción en el registro correspondiente, cumpliendo 

con los requisitos habilitantes. 

IV. Descripción del análisis conceptual, antecedentes doctrinarios y 

jurisprudenciales. 

 La historia de los sindicatos en la Argentina remonta al siglo XIX, cuando 

empezaron a surgir los primeros movimientos obreros y sindicatos del país. A lo largo de 

los años ha evolucionado y se ha visto influenciado por distintas corrientes políticas, 

económicas y sociales. Con el fin de adentrarlos en los derechos, sus concepciones, 

antecedentes doctrinarios y jurisprudenciales, hice esta descripción que no se agota en lo 

expuesto, muy por el contrario, esto es sólo el principio de un largo camino de análisis. 

 María Elena Vidal nos enseña que las “libertades” enumeradas en el art. 14 de la 

C.N. enaltecen la dignidad y el respeto de la persona humana y que la libertad de 

expresión es una muestra clara de cómo debe funcionar un sistema democrático más allá 

del derecho positivo tomando a la libertad como valor o como lo dice Friedrich “sólo 

puede decirse que es justo un acto o una decisión cuando se basa en una idea objetiva 

verdadera, en una información exacta”, y continúa diciendo que, ésta libertad de 

expresión de que hablamos debe ser sin cortes, sin censura, aunque a veces limitada, pero 

sólo en salvaguarda de derechos mayoritarios porque recordemos que “siempre es mejor 

el exceso de libertad y no su represión”. – Los controles razonables a los que aludimos 

son los que resguardan la moral y pudor público, siempre que se trate de esto y no de 

controles políticos, debiendo en todo caso y en última instancia actuar la justicia y no la 

autoridad administrativa. “No puede existir un control ideológico abierto o encubierto 

bajo pretexto de la seguridad nacional…” (María Elena Vidal,1995. pp.307 y 309). 

Para Bidart Campos la libertad de expresión es definida como:  

el derecho a hacer público, a transmitir, a difundir y a exteriorizar un 

conjunto de ideas, opiniones, críticas, creencias, etcétera, a través de 



cualquier medio: oralmente, mediante símbolos y gestos, en forma escrita, 

a través de la radio, el cine, el teatro, la televisión, etcétera. (Bidart 

Campos, 1983b, p, 1) 

Respecto a la Libertad de petición, el art. 14 C.N. cuando dice “de 

peticionar a las autoridades…”, se entiende como el derecho de las 

personas, instituciones, etc., a reclamar u observar a las autoridades 

públicas, siempre sujeto a las limitaciones del propio art. en su primer 

parte. Con esto, María Elena Vidal expresa que peticionar es pedir algo, 

aunque parezca improcedente. (María Elena Vidal,1995. P.318). 

Respecto al derecho de “…asociarse con fines útiles…” contenido en el 

art.14 C.N., Biscaretti di Rufia, lo presenta como “la organización 

voluntaria de varias personas estable y duradera para obtener con la obra 

común un fin también común” La finalidad a la que se refiere es la no estar 

prohibida, contraria al orden o a la moral pública o a las buenas costumbres 

ni afecten derechos de terceros. (María Elena Vidal,1995. P.319). 

Mariano Gagliardo nos adentra directamente en el tema en cuestión 

pronunciándose a favor de la sindicalización del personal penitenciario. Sosteniendo que 

los agentes penitenciarios tienen derecho a la libertad sindical y a formar sindicatos, 

siempre y cuando se respeten ciertos parámetros y limitaciones que derivarían de la 

naturaleza particular del trabajo realizado y la constante seguridad que necesita un 

establecimiento penitenciario. (Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social” Tomo IV 

y V)  

 José María Etala Aborda el tema de la sindicalización del personal penitenciario. 

Donde considera que si bien hay posturas tanto a favor como en contra sobre si se debe 

sindicalizar a los trabajadores penitenciarios, es necesario abordar el tema desde un punto 

donde no se les cercene el derecho pero que cuenten con las particularidades del trabajo 

realizado, donde se trata de mantener el orden y la seguridad de las instituciones 

Carcelarias. (José María Etala “Derecho Colectivo del Trabajo”) 

La libertad sindical es propia del proceso de sindicalización, el cual, con diferentes 

matices, ha alcanzado carácter universal y tiene que ver con la vocación de los principales 

sujetos de las relaciones productivas (trabajadores y empleadores) a organizarse en 

asociaciones defensoras de sus intereses. Es propio de la naturaleza humana constituir e 



integrar sociedades en las que pueda desarrollar su plenitud. La familia es la primera 

sociedad, luego las sociedades menores, intermedias, el Estado y la sociedad universal. 

(Mansueti, 2010). 

Así también es de considerar que nuestro código penal contempla los delitos 

contra la libertad de Trabajo y Asociación, en su art. 158 en el que se reprime al obrero o 

trabajador que compele a otro a tomar participación de una huelga o boicot, así como al 

patrón, empresario o empleado que ejerciera coacción para obligar a otro a tomar parte 

de un lock-out y a abandonar o ingresar a una sociedad obrera o patronal determinada. Lo 

que se castiga no es la huelga o boicot sino la compulsión violenta a tomar parte. -Explica 

Donna: 

…la doctrina se ha encargado de aclarar, repetidamente, que no se pena, 

en modo alguno la huelga o el boicot, sino el ejercicio arbitrario de los 

procedimientos indicados, a través del compelimiento violento sobre otras 

personas para que tomen parte en la huelga o boicot. (DONNA, Edgardo 

A., Derecho Penal, parte especial, tomo II-A, ed. Rubinzal- Culzoni, Santa 

Fe, 2001, pág. 387) 

La Declaración de Principios de la OIT sobre el Derecho de Huelga de 

funcionarios públicos considera que:  

…el reconocimiento del derecho sindical a los funcionarios públicos no 

tiene relación alguna con la cuestión del derecho de esos funcionarios a la 

huelga… cuando no se concede a los funcionarios públicos el derecho de 

huelga, deberían disfrutar de garantías adecuadas para proteger sus 

intereses, como por ejemplo procedimientos de conciliación y arbitraje 

apropiados, imparciales y rápidos en los que las partes puedan participar 

y en todas las etapas, y en los que las decisiones arbitrales sean obligatorias 

para ambas partes y se apliquen plena y prontamente…  

https://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/cpcomentado/cpc377 

(Op. cit. 35, pág. 17/18.) 

 

Respecto a la jurisprudencia, podemos ver un fallo muy similar y relevante sobre 

la sindicalización del servicio penitenciario “SIPOBA c/ Ministerio de Trabajo” (año 

https://www.pensamientopenal.com.ar/system/files/cpcomentado/cpc377


2017), en el cual se les niega al servicio policial de Bs.As., el derecho de sindicalización 

por voto mayoritario de Lorenzetti, Rosenkrantz y Highton de Nolasco con los siguientes 

argumentos: I- Que al incorporar el Art 14bis en los debates, no se reconoció el derecho 

a huelga a las fuerzas de seguridad; II- En todas las leyes promulgadas sobre el personal 

de seguridad nunca se utilizó la conformación de sindicatos; III- Que Argentina al ratificar 

los Convenios de la OIT adhiere a la posibilidad de restringir dichos derechos con el 

justificativo de la Seguridad Nacional. (OIT).  

En cuanto a la posición minoritaria, dada por Rossatti y Maqueda se pronunciaron a favor 

de la sindicalización, ambos concluyeron que la restricción o impedimento no surge de 

una ley sustantiva, puesto que surge de forma expresa y clara la prohibición de 

sindicalización en la Ley Provincial N°23.447 y del decreto N°87. A su vez, coincidieron 

en que dicha sindicación debe contener ciertas limitaciones como por ejemplo, el derecho 

a huelga, ya que pondría en peligro el orden público y la seguridad institucional. Pero si 

deberían de poder desarrollar cierta promoción sobre los intereses económicos 

significativos. (Sindicato Policial Buenos Aires c/ Ministerio de Trabajo s/ ley de 

asociaciones sindicales"(Fallos: 340:437). 

 “El art. 14 de la Const. Nacional, en cuanto reconoce el derecho de huelga, no justifica 

la comisión de delitos comunes en el curso de movimientos huelguísticos.” (CS, Fallos, 

267:452). 

V. Postura del Autor 

 Si bien podríamos afirmar, luego de haber analizado las distintas posturas, 

doctrina y jurisprudencia en esta nota a fallo, que es válido negar el derecho a 

sindicalizarse a los trabajadores del Servicio penitenciario en base a lo expuesto por 

diversos Juristas y académicos, lo que se logra es que, en base al CO87 de la OIT se 

justifique la limitación de los derechos sindicales dando a entender que es un factor 

fundamental para el mantenimiento del orden público. Los convenios y/o tratados 

internacionales a los que nuestro país ha suscripto y les ha dado rango constitucional están 

por encima de las leyes provinciales y en ese orden de ideas, no podría la Ley Provincial 

N° 8.231 cercenar derechos de mayor jerarquía como los reconocidos por la OIT en su 

CO87 (art. 11), Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y culturales (art. 

22) y el Pacto de San José de Costa Rica (art. 16), ya que estos si bien permiten que los 

gobiernos de los países adheridos puedan reglamentar estas garantías, ello no implica la 



privación total de estos derechos y garantías reconocidos a nivel internacional, puesto que 

de ser así de nada serviría su reconocimiento en ellos. 

 Sin embargo, lo cierto es que, existe un avasallamiento sobre derechos 

constitucionales de gran peso e importancia en nuestra legislación para los trabajadores 

del servicio penitenciario.   

Respecto al derecho a la sindicación, éste pudo regular grandes conflictos 

históricos-sociales en nuestro país, desde las numerosas luchas durante la primera década 

del Siglo XX donde se organizaron en torno a diferentes corrientes ideológicas reclamos 

en defensa de los derechos de los trabajadores y la búsqueda de mejoras laborales. 

Todos los trabajadores, y no se excluye al personal penitenciario, deberían poder 

acceder al ejercicio de estos derechos, ya que el no tener un acceso al dialogo siempre 

generará conflicto, y el sentimiento del “injusto” y hasta discriminatorio ya que en pos de 

sostener un “status quo” se mantiene a personas trabajando sumisamente doblegadas.  

Un ejemplo muy cercano es el famoso hecho llamado “acuartelamiento policial” 

producido en la provincia de Córdoba el 03 y 04 de diciembre del año 2013, en donde se 

produjeron saqueos, linchamientos, etc. con graves resultados, heridos y un fallecido. El 

reclamo de los policías en ese momento era similar al fallo analizado, la falta de 

comunicación, constantes represalias al intentar exigir derechos tan inherentes a la 

persona humana.  

Los derechos como la libertad de expresión, el derecho a peticionar, la libre 

asociación con fines útiles, la no discriminación o su correlativo, la igualdad ante la ley, 

debe serles también aplicables a los trabajadores del servicio penitenciario, por el sólo 

hecho de ser ciudadanos que trabajan en nuestro país y estar estos derechos reconocidos 

en nuestra Carta Magna, y en los Tratados con Jerarquía Constitucional que reconocen 

tales derechos librados al ejercicio que establezcan los Estados miembros, lo cual, no 

implica que sean cercenados sino reglamentados conforme a lo que consideren más 

conveniente en miras al logro de un equilibrio en beneficio mayoritario de la sociedad, 

pero sin dejar de permitírseles a estos trabajadores su derecho a ser oído, de manifestarse 

libremente en todas sus formas. Por todo esto, no considero que el ejercicio de sindicación 

devenga en detrimento de la seguridad pública. 



Puede pensarse en los beneficios que traería aparejada la sindicación de los 

trabajadores del servicio penitenciario, así tendríamos, por ejemplo:   

 Protección de los derechos laborales: La sindicalización del personal penitenciario 

permite que los trabajadores tengan voz colectiva para negociar mejores 

condiciones laborales, salarios justos, horarios adecuados, seguridad en el trabajo 

y una protección frente a posibles abusos de autoridad. 

 Representación y participación: Se les brindaría a los trabajadores penitenciarios 

la posibilidad de participar activamente en la toma de decisiones que afectan sus 

condiciones de trabajo. Al estar organizados, los trabajadores pueden negociar 

colectivamente sus necesidades y preocupaciones. 

 Promoción de la justicia social: Los sindicatos pueden ser agentes de cambio 

social y llevar adelante justicia dentro del sistema.  

 Mejora en la seguridad y bienestar: La sindicalización puede contribuir a la mejora 

en la seguridad y el bienestar tanto de los trabajadores como de los mismos 

internos. Los sindicatos pueden abogar por medidas de seguridad adicionales, 

capacitaciones adecuadas en materia de seguridad, protocolos y equipamiento 

adecuado para el personal. Esto no solo beneficiaría al trabajador individual, sino 

que se podría llegar a ver reflejado en el sentir general de los trabajadores del 

establecimiento. 

Además, la naturaleza delicada del trabajo penitenciario implicaría que las 

acciones sindicales podrían tener consecuencias positivas en el personal, los internos 

y civiles. Las acciones de protesta podrían afectar de forma negativa el correcto 

funcionamiento y estabilidad del orden necesario para poder hacer cumplir el objetivo 

de los penales, por lo cual sería importantísimo que los temas delicados que afecten a 

los trabajadores penitenciarios puedan ser dirigidos y tratados mediante un sindicato 

que los represente. 

Es fundamental encontrar un equilibrio entre los derechos laborales y las 

necesidades operativas y de seguridad del sistema penitenciario.  

VI. Conclusión 

 En conclusión, si bien existen argumentos en contra y a favor de la 

sindicalización del servicio penitenciario, es necesario tener presente una postura 



donde se demande una reconsideración de este tema. La naturaleza particular del 

trabajo llevado adelante se debe abordar de manera cuidadosa. 

El servicio penitenciario existe para salvaguardar la seguridad, el orden y la 

correcta ejecución de las penas impuestas por la justicia. La sindicalización del 

personal penitenciario puede tensionar la relación entre los intereses laborales de los 

trabajadores y la necesidad de mantener un ambiente seguro y controlado dentro de 

las instituciones pero permitir la sindicalización hace al respeto de la dignidad humana 

y con una buena reglamentación que contemple todos los aspectos considerados en 

esta nota, se podría prevenir situaciones disvaliosas y extremas, a la vez que no se 

estarían vulnerando derechos fundamentales. 
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Estimada Braian: 

 

En el marco de la evaluación a la última entrega que has presentado de Seminario 

Final de Abogacía, corresponde efectuar las siguientes observaciones: 

 

Se aprecian avances destacables en cuanto al análisis, tanto en su faz descriptiva, 

como en el orden crítico, aunque resulta necesario también reforzar aspectos muy 

importantes. 

En la descripción del problema axiológico deben brindarse mayores precisiones 

conceptuales, teniendo en cuenta la bibliografía referenciada: tener en cuenta que 

los trabajos de Alexy no resultan del todo específicos para abordar los conflictos 

entre principio-regla; en cambio, se podría optar por autores como Alchourrón y 

Bulygin y Nino para tal conceptualización. 

El estudio de antecedentes teórico debe ser reforzado con la inclusión de fuentes 

de doctrina y jurisprudencia actualizadas.  

La Postura del autor deberá ser consolidada una vez que se atienda el marco 

teórico-crítico, según se ha indicado. Deberá reforzarse el modo en que resulta 

planteada la confrontación entre las posiciones respecto de la solución al problema 

jurídico. Es decir, resulta muy importante no dejar de analizar con claridad si los 

argumentos de la ratio decidendi resultan, o no adecuados para resolver el 

problema jurídico, refutando los argumentos opuestos a nuestra Postura, con la 

mayor simetría posible. 

En cuanto a la exposición del marco teórico, no resulta conveniente cerrar 

apartados con citas textuales. Tener en cuenta, por otra parte, que las citas 

textuales deben considerarse más bien excepcionales. 

 

Por otra parte, deben efectuarse ajustes integrales de adecuación a normas APA, 

tanto en la cita, como en el Listado de referencias: consultar, para ello, el manual 

oportunamente indicado. 



También se debe cumplir con las pautas de presentación formal (por ejemplo, el 

tipo y tamaño de letra/fuente) de modo uniforme. 

 

C: 70.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

 


	VII.  Bibliografía

